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Ministerio de la Gobernación, planta baja.* 
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M A D R I D
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 S U M A R I O — =
o lle iA l.

Ministerio de Hacienda:
Ley cedimdo al Ayuntamiento de Palencia 

el e UficiO y accesorios que ocupa él Ins- 
Ututo General y lécnico de aquella ca- 
pttah

Otra cediendo en propiedad al Ayunta
miento de Valencia el lago denominado 
La Albufera y el monte denominado 
dehesa de L% Albufera*

Otra relevando dél vago del impuesto de 
reJiahilitación de Títulos^ á D, lernando  
de Antón del Olmet, Marqués de Dos 
Fuentes.

Otra cediendo d la Junta de Patronato de 
la Casa de Misericordia y Hospital de 
San Antonio Abad, de San Sebastián, en 
pleno dominio, el edificio antiguamente 
denominado Convento de San Francisco, 
hoy conocido con el nombre de Casa de 
Misericordia.

Otra cediendo en pleno dominio al Ayunta
miento de Cambados, los terrenos gana
dos al mar con las obras del muelle de 
aquel puerto y ¡as de la travesía de la 
carretera de Villagarcia á Gondar.

Otra cediendo ál Ayuntamiento de Sevilla 
los terrenos del ex Convento de San Pa- 
hlo, de dicha ciudad, para que lleve á 
cabo la apertura de dos vías públicas.

Otra cediendo al Ayuntamiento de la villa 
de Graus (Huesca) los edificios que viene 
poseyendo desde el año 1851, dem m ina
dos Conventos de la Compañía de Jesús y 
Convento de Dominicos.

Otra cedimdo al Ayuntamiento de Zamora 
el edificio denominado Gcbierno Militar 
Viejo, situado en la calle de San Tor
cuata, de Ja misma ciudad.

Otra cencediendo un crédito extraordinario 
de 400.000 pesetas á un capitulo del pre
supuesto áel Ministerio de la Guerra, 
para la erección en Vitoria de un monu
mento conmemorativo (te la batalla que 
en aquella población tuvo lugar, y que 
fué acordado por las Cortes de Cádiz en 
13 de Julio de 1813,

Otra ídem id. de 208.720,82 pesetas á un 
capitulo adicional del presupuesto de In s
trucción Pública, pdra satisfacer las obli- 
(jaciones del material qm  se adñudonpor 
el servicio de las ciases nocturnas de 
adultos, durante el segundo semestre del 
año 1907.

Ministerio de Sracia y Justicia:
Eeal decreto trasladando á ¡aplaza de F is

cal de la Audiencia Provincial de Gero
na, á D. José Gómez Barberd, que desem^ 
peña igual cargo en la de Ciudad Real,

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Ciudad Real, d D. Manuel 
Izquierdo u Aél, Magistrado de la Terri
torial de Pampicna,

Otro trasladando a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Pamplo
na, d D. Francisco Javier Muñoz y Gd- 
miz, que desempma igual cargo en la de

I ¡Oviedo.
Otro promoviendo d la plaza de Magistrado 

de la Audiencia Territorial de Ovi^d/y, d 
D. Ignacio Rodríguez Pajarea, que sirve 
igual cargo en la Provincial de Palencia.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Palencia, 
d D. Antolin Mosquera Montes, que des
empeña igual cargo en la de Badajoz,

Otro nombrando Magistrado de la Audien
cia provincial de Badajoz, d D, Cándido 
Peláez Vera, Teniente Fiscal de la Terri
torial de Zaragoza.

Otro promoviendo d la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Za
ragoza, d D. Ensebio Lasala y García, 
Tenieme Fiscal dú la Provincial de Sa
lamanca,

Otro nombrando para la Dignidad de Abad 
de la Iglesia Colegial de San Ildefonso, 
Presidente del Cabildo de la misma y  
Párroco d la vez de su Parroquia, al 
Presbítero Doctor D. Tomás Herrero y 
Herrero,

Ministerio de Marina:

decreto autorizando al Ministro de 
este Departamerdo para dar de baja en 
las listas de los buques de la Armada, y 
enajenar, por concurso, él torpedero nú 
mero 14, Barceló, que se halla inútil pura 
prestar servicio activo.

Ministerio de ia Gobernación:
Real decreto reorganizando los trabajos del 

Cmsejo Superior y Juntas provinciales y 
locales de Protícción d ia infancia y re
presión úe ia mendicidad.

Otro concediendo d la ciudad de Córdoba 
él Ututo de Muy hospitalaria.

Adttiníetraofée Ceifrai;
E s t a d o .— A su n to s conten  c io s o s .-  

ciando el fallecimiento "en Maní 
lipinas), de la súbdita española 
Olive Moján,

C o n se jo  S u prem o d e  G u e r r a  y  MAHrrvA, 
Relación ds las pensiones áeda/rad^AS :jor 
este Consejo Supremo durante la primera 
quincena del mes actual.

M a rin a .—Dirección General do M- vf.
i  ción y Pesca Marítima.— d ¿ • 

vegantes.--Grupo 107,
Hacienda.—Dirección Genaral ríe- r . 

ro Público y Ordenaci6 i> ’
Pagos del Estado.— Anulan o e' 
gtf&rdoáe depósito rúm^ros 2L0.b '"  ̂ . 
entrada y 74.730 registro.

IJlsponiendo que el d ía  l l \ d ñ  Julio  p u lx : , i
SQ abra el pago de la / ■"»-
rrienfe á ¡as clases aciw^-ís, pa  Icab] - ; • 
ro y religiosas en clausura.

Instrucción  P ú b l ic a .—
Registro general de la Propiv in j í 
lectual.—Oóraí inscritas enest» f: ' a
general durante el primer in t ^
año actual.

Dirección General de Primer a 6a" 
Resolvi&ndo el expediente de Ar^' (A 
colar de Pazos de Bm bén (Poí t t n

Fomento.—Dirección General de (L 
P  úblicas. — Seil ales mai ííima e — A 
bando el proyecto ds camím de s r 
edificio, torre y torreón pura el <
de Punta Nati, en Meviorca.

Comisaría General de Seguros 
niendo que en el plazo determinado 
Real orden de 27 de Maijo, se crnv' 
ia Junta general ordinaria de la t  
pañía de Seguros La Precisión  ̂
gón.

A n e x o  ! .• — B o l s a .— O b íiEr v a t o r io  -
TRAL Meteorológico. —SüBABT/-
A d MINISTRAOIÓN PR0V íNC5áL.— s ; r v  
Cios o fic ia les  de ¡a The Lire^-r  ̂m 
Lonáon So, Gioble, Gobv rno Givd ^
provincia de Toleio y Saciedadrs / . -
ras Sarita y San Honoré.—SaaO>' 
E spec tác u lo s .

a n e x o  2 .^ - E dictos. - C uao e(b
TICOS Bjg

H a c ie n d a . — Intorvención G(mt ’  ̂
Administración del Estado. -Áví. >: j > / í 
la recaudación obienidci duranU e. mes 
de Mayo próximo pasado.
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í'i: . Alfonso XIII (q. D. g.), 
1 V),  ̂ Victoria Eugenia, y
*iiL iú. Ftíísdpo de Asturias é
0 . .hoiO y Beatriz, con ti 
¿fO 'üluüuiasu  importante salud

aai íkuíí.íF oo disírutan las díjmás 
de lia A'iiü;usta Heal Familia.

í (

d:;b

IkHVHS
o  Xü[, por la gracia de 
.L. Ion, E ey  de España; 

o pieseiite vieren y en- 
d íjiio las Cortes han de- 

• iue.Oíiíuio io siguiente: 
.u;.iado cede al Ayun- 

I\ ;;5uoi,. id edificio y acce 
iCiû y el instituto general y 

entrar en posesión del 
' hti va sido trasladado 
’ ' ¿’ li »M<a oficial al riue

.. Loíi o .íistí uyendo con

t nu€da obliirado áper- 
n ui) las oficinas de la 

e londa ea el edificio que 
. bicmpro que sea indis 
lea en el plazo de seis me 

- > h- la promulgación do 
• Cí«ya facha la cesión al 
> c considerará como defl 

nv.nciido que, en caso de 
iijblHÍaciÓJjJa permanen-

i.s oficinas en dicho edifl 
X‘ujier de un año.

miento de Falencia 
í i edificio paca la instala 

os de Enseñanza pública, 
fi* fícu ia ú otros aná logos 
I ni, no pudlendo enaje 
utarlos sin previa autori-

. -> ' 

C
J
, í̂.

 ̂so**;

H'

L- á líuistros de Hacienda é 
r» Ptiíjiica quedan encargados 

- oisposiciones oportunas
■  ̂ r.\

r: a b):
f'um to de esta Ley.

K n íi>»ifjBios Tribunales, Jus- 
- adores y demás Auto-

f -1 eostnom,Hitares y ecle- 
: .; a.-, clase y dignidad,

 ̂ n y iiagau guarnar, cumplir 
y  ̂ r íírFHeiitf'’ ley úxt todas sus

 ̂ í/' 5.;v;/o a VdiutitrFs de Junio
dü    ... Oi'ICe.

YO EL REY.
Kl 'í̂ M ACrí» ü;í lÍÁcionda, 

i'odi'i.íicó,

Don ALFONSO XIII, por la  gra cia  de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todí 8 los que la presente vieren y en
tendiere o, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo Se ceden en propiedad al 
Ayuntamiento de Valencia el lago deno
minado La Albufora y * ] monte denomi
nado Dehesa de La Albufera.

La cesión se limita al lago y á la dehe
sa con sus límites actuales, reservándose 
el Estado las acciones que le asistan para 
reivindicar los terrenos indebidamente 
ocupados.

Art. 2 .̂  Por los Ministerios do Hacien
da y Fomento se fijará, respectivamente, 
el valor del lago y del monte, capitalizan
do al 4 por 100 los productos que ahora 
rinden ambas fincas, y el Ayantamiento 
de Valencia abonará su valor en los p la
zos que se convenga. Estes plazos no ba
jarán do 10 ni excederán do 20.

Art. 3.® El Ayuntamiento de Valencia 
se obligará á no di secar el lago, en todo 
ni en parte, sin autorización deíG^bf orno.

Art. 4.  ̂ El Ayuntamiento de Valencia 
se obliga igoalme^de á coos-ervar el arbo 
Jado de la dehesa y la integridad de su 
suelo, el cual no podrá tener otra ocupa
ción ó destino agrícola má-» que el de 
monte, y no se practicarán en el otras 
cortas que las que se autoricen por el Mi
nisterio de Fomento, cuya intervención 
se ? justará á lo que determina ol an íc a 
lo 13 de la ley de Montes de 24 de Marzo 
do 1865.

Art. 5.  ̂ La infracción de las condicio
nes de esta con cesión motivará, por par
te dei Estado, la declamclÓB de c.odu- 
cidad.

Art. 6 .® Dicha cesión no podrá en
tenderse nunca en perjuicio de los dere
chos de los propietíirií>s ni de les Ayun
tamientos fronterizos, dcr^eíios ta le s  
como el de li^^go y • es^güe da los p re 
dios ef̂  ctuaóos por me lio da máquinas 
de vapor: la Bervidumbra de conducir en 
barca por los canales y acequias aflaen 
tes al la^o, utensilio para las labores de 
c!?mpo, semillas, pLmtoloíSj, mfiterias fer 
tilizantes para e! abono y ciiHivo de las 
plantas y transporte de las cosechan re 
colectadas, y todos aquellos otros dere 
chos de que estuvieran e n posesión legí
tima ó los que se deriven do las concesi j- 
nes administrativas otorgadas,

Art. 7.  ̂ No podrá ejercitar ol Ayunta
miento de Va!  ̂ncia el dominio, tanto d i
recto como útil que por es?a le y  so le 
cede, bffi quo so practique aob-s un des 
linde oficmi de 1h d- hi^sa y Ligo da Al 
bu‘'era, c-aí iet^^rveBcióíj de ios propfeta' 
ríos colín ian ít’S y do lus .representicotfs 
délos Apuntamientos que tienen ju ris
dicción Sobre los términos limítrofes al 
L^go y dehesa.

Por tanto:
Mandaui 8 á todos los Tribunales, Jas 

th ias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
tQíidfedes, a^í civiles como m ilitares y

eclesiásticas, de cualquier clase y d ign i
dad, que guarden y hagan g u ard ar,cu m 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
BUS parte?!.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio  
de mil novecientos once.

YO EL REY
El Ministro do Hacienda,

T ir s o  R o d r ig á f i e z .

Don ALFONSO XIII, por la gracia dó 
Dios y la ConstituciÓD, R ey  do España;

A todos los que Ja presente vieren y on- 
tendioren, sabed: que las Cortes han de* 
cretsdo y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se releva á D. Fernan
do do Antón del Olmoí, Marqués do Dos 
Fiieetas, por decreto de 27 de Mayo do 
1910, IV híjbiutando á su favor el expre
sado Título, del pago del impuesto espe
cial estabb cido en las dispoBiciones v i
gentes por dicha rehabilitación.

P u r tanto:
Mandamos á todos los Tiibunaleg, J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, do cuaiquier cla.so y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, Cumplit 
y ejecutar la presente ley en toda» su» 
partes.

Dado en Palacio á veintitrés do Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro do Tíacienclti,

Ti í,o Ko'h’í.áíiez.

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dsos y la Con sti/.ucion, Rav de España;

Á todos los q?3e la presente vieren y  
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decret ado y Nós sanctonadví lo Biguicnte:

Artículo l.^ Se cede á la Junta  de Pii- 
tronato de ia Casa de Misericordia y Hos
pital de San Antonio Abad, de San Sebas
tián, en pleno doinioio, el edificio a n ti
guamente denominado Convento do San 
Francisco, hoy conocido con el nombro 
de Casa de Misericordia, con sus porto- 
nencias, unidos y agregados quo dicho P a 
tronato viene poseyondo desdo el año 1830.

Al t. ü u a  vez hecha la inscripción 
de dominio á favor de dicha Junta , queda 
ésta obÍ!gí3da á su emijenaoióu, destinan
do su producto á sathfacer atenciones dol 
nuevo A.SÍÍO Btínóflco de la Reina Vic
toria.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, J u s 

ticias, Jefes, Goboroadores y demás A u
toridades, <isí civiies como militares y 
eclesiásticas, do cualquier clase y d ign i
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar ia presento ley en todas 
sus partes.

Dado on Palacio á veintitrés de Junio  
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El •Mítíisri- • Co :i ariondn,

Ti-nO lt()
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Don ALFON ‘O X III por la gracia do 

Dios y la Coníritiiucjón, Usirde Eí^paña;
A todos los que ía p r  stvnte vn-ren y 

«entendieren, sabed: que Jas Cortes han 
decretado y Xós sancionado ío siguiente:

Artículo único. Se co leu en pleno do
m inio al Ayuntamiento de Cambados, ios 
terrenos ganados al m ar con lñ& obras 
del muelle de aquel puerto y las de la 
travesía de la carretera de Villagarcía á 
Oondar, á flu de que procada á sanearlos 
y  urbanizarlos, destinándolos exclusiva 
m ente á jardines y p ’ seos pútdicos ú otra 
clase do servicio de interés general ó m u
nicipal.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus* 

tioias, Jefes, Gobernadores y devi;ás AU’ 
tjridades, así civiles como mUltares y 
«eclesiásticas, de cualquier cla^e y digni- 
da i, que guarden y hagan guardíír,cum ‘ 
p lir  y eje utar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de m il novecientos once.

YO EL REY.
1! 'jdüiÍ9;ro ele Tl-iciontla,

Tir.ii» {lodri'-áücL

Don ALFONSO XTIT, por la  gracia de
D io s  y la Constiiucii5n, Rey  de España;

A todos los que la pi^-hente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y  Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se cede al Ayantamienfco 
de Sevilla gratuitam ente y en plena pro
piedad para quo lleve á «abo la ap >r£ura 
de dos vías públicas en la zona compren
dida entra laa calk:s da Biiléü, San P a
blo, Marqués de P iradas y Sun Pedro 
Mártir, los terrenos del ex Convento de 
San Pablo do dicha ciudad que se mar 
can en el gráfico que acom* aña á la soli
citad do aquella Corporacióti, de fecha 
de 8 de Junio último, y que son los que á 
conlinuación so rescriben:

a) Loa coftipraudi ios ntre la alint-a- 
ción actual d « In calle de B iiió j  y la que 
se proy cta hasta «lar a díchi calle un an 
cho de 17 metros, sagúu acusa «i pl- no 
en este punto.

6; Los comprendidos entre las alinea
ciones de la nueva callo transver-al en 
proyecto que, partiendo de la referí ia de 
Bailéa, term ine en l?i del Marqués de Pa 
radas, atravesando la do Graviaa. Esia 
calle, Si^gúíi cota y plano, tendrá un an 
cho de 16 metros, y sus aline aciones so 
unirán á la de la nueva do la calle de Bai • 
lón por ch«íl mes do 10 metros do longi
tud, en una línea normal á la bisectriz 
del ángulo de las dos alineaciones.

c) Los comprendidos entro las alinea
ciones de la nueva calle qua con un an 
cho do nueve metros, según piano y cot^ 
del proye. to, y que, partiend * de la de 
San Pablo, tormioe en la de 'San Fv,-dro. 
Mártir^ aíravesando á la auteiioi mente

descrita y unié idos3 á ella por chaflanes 
que, como los anteriores, tendráu una 
longitud cié 10 metros en línea norm al á 
la bisectriz del ángulo de las dos aíinea- 
oiones,

Art. 2.° La cesión de los terrenos que 
se señalan en el artículo anterior, se su
jetará á Iss condiciones que se consigna
ron en el informe emitido por el Arqui
tecto de la Dirección General da Contri
buciones, Impuestos y Rentas, que son 
los siguientes:

a) Serán da cuenta del Ayuntamiento 
el pago da las obras que habrá que eje
cutar para la construcción de una facha" 
da en la alineación de la calle transver
sal á la de Bailón, y las obras necesarias 
que complementen el edifl«do últim a
mente construido para Oficinas de H a
cienda.

El Ayuntamiento podrá hacer por gí
mismo las referidas obras, con arreglo á 
los planos que de común acuerdo formen 
el Arquitecto de la Hacienda y el de la 
Corporación municipal y la Dirección de 
Propiedades apruebe.

Si lo prefiriera, podrá cum plir la total 
obligación que por esta Ley se le impone, 
subvencionando las referidas obras en el 
im porte total de su coste, en cuanto no 
excedan d^ 20.000 pesetas, cantidad máxi
ma que estará obligado á satisfacer.

b) El Apuntamiento de Sevilla cederá 
al Estado, para regularizar el solar que, 
con fachadas á las des nuevas calles en 
proyecto, resulta en el ángulo que éstas 
foroian, la parcela cornprendi ia entro las 
dos alineaciones de las referidas calles 
CQU 6Í chaflán que se proyecta y la líaea 
quebia ia que hoy separa ia propiedad 
del Estado de sus colindantes.

c) As.mismo, el Ayuntamiento, en la 
parte ref 'ren te  á la parcela que resulta 
aislada con fachada á la calle en proyec 
to. que va desde la de San Pablo á la de 
San Pedro Mártir, y en su lím a opuesta, 
al solar que se describe en el apartado 
anterior, podrá optar ó por la adqu si- 
cioti dtíl Estado por el justo precio que 
en su día se fijo coruo valor que adquie^ 
ran ios solares después do la refurma 
para disponer do eil >s en la forma que 
estime conveniente, ó por la rcgulariza- 
ción de la referida parcela, transform án
dola, mediante la cesión gratuita dr:l te 
rreno correspondiente, en ot?*a que sería 
de f* rm a perf> ctamenío i oetangular, con 
la misma línea de fachada y un fondo 
de 15 metros.

Art. 3.  ̂ So autoriza al Ministro á dic 
tar cuantas dispobicio-es sean ne :esarlas 
para la ejecución de la pr¿sente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

ti:;ias, Jefes, Gobernadores y demás Auto 
rídailcs, así civiles como míiiti.res y rcle- 
siásticas, de cualquier clsse y dignidad,
que guarden y h^igan guardar, cumplir 
y ejecutar la pr^.^erúe iey en sus 
panes.

Dado en Palacio á Vf3intitrés de Junio 
do mil noveoianíos on ;e.

YO EL REY.
El Múiuti' i do Hacienda,

T i r o  i iOíl r idí íez .

Don ALFONSO XIÍI, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de Eqjaíía;

Á todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo slgaierite:

Artículo único. Se cede al Ayutiia- 
miento de ia vüia de Grau» (iliiesca), on 
pleno dominio, los e iiñcio - qu j viene po
seyendo desde antes del año 1 «51, deno
minados Convento de la Cenipañía do 
Jesús y Convento de Dominicos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribiiiudes, Ju s

ticias, Jefos, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militare? y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d ign i
dad, que guarden y hagan guarJí*r, ennri- 
p lir y ejecutar ia presento ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á VGirditrrs de Jii lio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro do ÍJacioiidu,

Tirso Ro iriíráiiez.

Don ALFONSO XIII, por U  gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de Es;p:iirq

A todos los que la presente vi '̂rv;o y  
entendieren, sabed: que las Cortes !imb 
decretado y Nos Raiicionado lo siguiente:

Artículo El EAado cedo al Ayuii- 
tamiento de Zamora el edificio d «nomi
nado Gobierno Militar Viojo, situado en 
la calle de San Torcuato, do ia 
ciudad.

Arf. 2.® El Ayuntíímieato á& Z^tmora 
ejecutará por su caen a las obrss qno el 
Estado detarmina sean nec -s?ü. rías pma ol 
alojamiento de i^s fuerzas d«3 i .i G a^riía  
CivU a'íseritas á aquelía c^ipUal.

Art. 3."̂  El Ayir'Rsmíenm percibirá 
del capítulo del pra-nipunido geaer.A dol 
Estado correspondiente á aíoacio- 
nes, y e i concopt i do íslquiieres. Ja can
tidad que equitativa y .'roviamante so 
señale.

Art. 4.*̂  Si ol Ay unta mi/Uto de Z:rriio- 
ra  dejare dacumpHr Us oblig^ícioors quo 
se lo señalan o o vsm ley, tin í  > roíoí-v.b) á 
obras como al de^^tino á quo sa d'.'dbü c-1 
edificio cedido, voivvrá ést*» ásor piv;pie
dad del Estado, sin dnrecho á rochuna- 
ción alguna pcír parto d^i Manieipio do 
Zamora.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, f e -  

ticlas, Jefes, Goberíí,adores y  demáB Au
toridades, así civiles como rn ib ’jiros y  
eclesiásticas, de cualquier clase y dbcni- 
dad, que guarden y n cirni
p lir y ejecutar t preaouto l . j  on to las 
sus purwfci.
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D a d o  en Palacio á veintitrés de JunlQ j
de m il novecientos once.

YO EL REY,
El Ministro de Hacienda,

Tm  Ko(¡ri¡?iucz.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  do España;

A  todos los que la presente vierc3n y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.'' Se concedo un crédito ex
traordinario de 400,000 pesetas á un capí
tulo adicional de la Becoion 4.% «Ministe
rio de la Guerra», dei presupuesto vigen
te, para la erección en Vitoria de un m o
numento conmemorativo de la batalla 
que en aquella población tuvo lugar, y 
que faé acor(lado por las Cortes de Cádiz 
on 13 de Juiio  de 1813.

Art. 2 ° El importe de este crédito ex
traordinario se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan, y, 
en eu defecto con los recursos del Te
soro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus* 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés do Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY
El Ministro do Hacienda,

Tirso 11 íh-HÚñeL

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y ia Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortos han de
cretado j  Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.  ̂ Sa concede un crédito ex- 
traordinario de 268,720,82 pesetas á un 
capítulo adicional del presupuesto vigen
te  del Ministerio de Instrucción Pabliea 
y Bellas Artes, con destino á satisfacer 
las obligaciones de m aterial que se adeu
dan por el servicio de las clases nociur- 
nas de adultos durante el segundo semes
tre del año 1907.

Art. 2.  ̂ Ei expresado importe se cu
b rirá  con el exceso de los ingresos que 
86 obtengan sobre las obligaciones que 
se satisfagan.
, Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
ecíeMásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente iey en todas
BUS paites.

Dado en Faiacio á veintitrés do Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Mmistro do Ilacieada,

ailSTÊÍO m «MCU I JÜSTICM
REALES DECRETOS 

Accediendo á los deseos de D. José Gó
mez Barberá, Fiscal de la A udienc^ Pro
vincial de Ciudad Real,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Gerona, vacante por fallécímiénto 
de D. Manuel Suárez.

Dado en Palacio á veintitrés de Junto 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma* 
nuel Izquierdo y Aél, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Pamplona,

Vengo en nombrarle para la plaza do 
Fiscal de la Provincial de Ciudad Real, 
vacante por traslación de D. José Gómez.

Dado en Palacio á  veintitrés de Junio 
de mil novedentos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y CnstHio.

Accediendo á los deseos de D. Francis
co Javier Muñoz y Gámiz, Magistrado do 
la Audiencia Territorial de O viedo , 
electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Pamplona, vacante por nom bra
miento para otro cargo de D. Manuel Iz
quierdo.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justiaia,

Antoaio Barroso y Castillo.

Do conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el del Real decreto de 7 de Octubre 
de 1910,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, vacante por tras  ̂
lación de D. Francisco Javier Muñoz, á 
D. Ignacio Rodríguez Pajares, que sirve 
igual cargo en la Provincial de Palencia 
y ocupa el prim er lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á veintitrés do Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Grada y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos y sirDÍcios d& D. Ignacio EQÜrigiie:  ̂

Fajares.
Se le expidió el Titulo de xibogado en 

4 d -3 Enero de 1883.
Ha ejercido la profesión en Oviedo, y 

desempeñó el cargo de representante del 
Ministerio Fiscal.

En 18 d© Marzo de 1884 f ué nombrado

Vicesecretario do la áudDncia de Lcrma; 
tomó posesión en 1.® de Abril.

En 4 de Enero de 1887, so la trasladó ft 
Igu al plaSfi do la de Sena vente, poBqsio- 
nándoné én 2 de M<«rzo.

En 81 de Octubre de 1888, promovido á 
la Secretaría d é la  misma Auíiiencia; se 
posesionó en 9 de Noviembre.

En 30 de Diciembre de 1889 fué nom 
brado Juez de prim era instancia d® 
za; tomó posesión eii 29 de Lnéro de i 8c?0.

En 13 de As:osto de 1898, trasladado ai 
de Nava del Rey; posesión en l í  de Sep
tiembre.

Eíi 13 del mismo mes y año, al de Mota 
dei Marqués, posesionándose el día 3(1.

En 2 de Enero de 1B94, al de Ribada- 
via; se posesionó en 1.® de Febrero.

En 24 de Octubre de 1896, tíl de Pola de 
Sana; tomó posesión rn 11 de Noviembre*

En 24 de Febrero de 1902, promovido, 
en turno tercero, al de Gaadesa, de a s
censo; se posesionó en 18 de Abril,

En 30 de Septiembre de 1904, prom ovi
do, en turno cuarto, á Abogado Fiscal do 
la Audiencia do Palma; posesión en 15 do 
Octubre.

En 13 de Febrero de 1905, trasladado á 
igual plaza de la Coruña, posesionándose 
en 15 do Marz-». ,

En 9 de Eoero de 1908, promovido, én 
el turno tareero, á Teniente Fiscal de la 
misma Audiencia; posesión en 14 del 
mismo mes.

En 11 de Mayo de 1908, nombrado, á su 
solicitud, Magistrado de la de Falencia; 
posesión en 10 de Junio siguiente.

Accelieado á lo solicitado por D. An 
tolín Mosquera y Monte?, Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Badajoz,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Palencia, v,^cante por promoción 
do D. Ignacio Rodríguez.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Bi Ministro de Gracia y Justicia,

Antüüio Barroso y Castillo.

Accadiendo á los deseos de D. Cándido 
Peláez Vera, Teniente Fiscal de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, electo,

Vengo -n nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Provineifil da Badajoz, 
vacante por traslación doD. Antolín Mos
quera.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientOB once.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Justicia,

Antonio Barroso y C a s t i l l \

De conformidad con lo provenido en 
el artículo 43 do la ley a Ueional á la 
Orgánica dei Poder judicial, en relación 
con el del Real decreto de 7 da Octu
bre de 1910;

Vengo 00. promover, en el turno cu a r
to, a la plaza do Teniente Fiseai de la 
Aiilieiicia TciTitorial de Zaragoza, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de D, Cándido Peláez, á D. Ensebio Lasa- 
la y García, Teniente Fiscal de la Provin- 
oW de Salamanca, que ocupa el prim er
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lugai? en el escalafón de antigüedad de 
Servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y J ustioia,

iütoni’j BftiTci;) j Cfistillo.

iiéritos y servicios de D. Euselio Latála  
y Q(trcia>

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en? de Febrero 
de 1881, siéndolo igualmente en la Sec
ción de Derecho administralivo.

En 11 de Julio de 1885, fué nombrado, 
previa oposición, aspirante á la Judica
tura, con el número 84 en la escala del 
Cuerpo.

En 26 de Agosto de 18S6, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de lo Crimi
nal de Seo de Urge]; tomó posesión en 25 
de Octubre siguiente.

En 30 de Diciembre del mismo año, 
trasladado á igual plaza de la de Tarra
gona.

En 20 de Septiembre de ISiS, nombra
da p&Jrd el Juzgado de primera instancia 
de Híjar, de entrada,* tomó pt sesión en 
17 de Octubre siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do al de BariñCna, posesionándose en 27 
del íhísmo me?.

En 27 de Mayo de 1902, por incompati
ble, al do Sos; posesión en 23 de Agosto.

En 20 de Mayo de 1903, declarado ex
cedente, á su instancia; cesó en 24 del 
mismo mes.

En 28 de Agosto siguiente, nombrado 
pará el da Benabarre; posesión en 26 de 
Septiembre.
. En 12 de Mayo de 1904, promovido, en 
turno cuarto, á Abogado Fiscal de la Au
diencia de Teruel; posesión en 6 de Abril.

En 6 de Julio del mismo año, nombra
do para el Juzgado de La Bisbal; en 19 
de igual mes, posesión.

Ett 7 de Junio de 1905, trasladado al de 
Valls; se posesionó en 6 de Julio.

En 5 de Marzo de 1906, al de ViUafran- 
ca del Panadés; en 18 de Abril, posesión.

En 28 de Enero de 1908, promovido, en 
turno tercero, al Juzgado de Avila, de 
término; posesión en 15 de Febrero.

En 17 de Mayo siguiente, nombrado, á 
su solicitud. Teniente Fiscal do la Audien
cia de Salamanca; posesión en 30 de 
Junio.

De conformidad con lo que dispone el 
Real decreto concordado de 27 de Junio 
de 1887,

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Abad déla  Iglesia Colegial de San Il
defonso, Presidente del Cabildo de la mis
ma, y Párroco, á la vez, de su Parroquia, 
cargos vacantes por promoción de don 
Víctor J. de la Vega y de Bascaran, al 
Presbítero Doctor D. Tomás Herrero y 
Herrero, propuesto en primer lugar de la 
terna por el Reverendo Obispo de la San
ta Iglesia Catedral de Segovia.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 MiaistjR' de Graoia y Justicia,

Barroso y Castillo.

HIlSTElllO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro 

Marina para dar de baja en las listas de 
los buques de la Armada, y enajenar por 
concurso el torpedero número 14 Bares- 
Jó, qne se halla inútil para prestar servi
cio activo.

Art. 2.*̂  Para efectuar dicha enajena
ción se procederá con sujeción á lo dis
puesto en el articuló 15 de la vigente ley 
de Presupuestos.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

José Pida!.

MliSTERlO DE LA EOBERNACléN
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La reorganización de las Jun
tas provinciales y locales de Protección 
á la Infancia y Represión de la Mendici
dad, creadas en virtud de la Ley de 12 
de Agosto de 1904, regidas por el Regla
mento de 24 de Enero de 1908 y dotadas 
ya de los medios económicos que les con
cede la ley de Presupuestos vigente, exi
ge que emprendan una activa y fructífe
ra labor, armonizándose sus tareas con 
las del Consejo Superior dependiente del 
Ministro de la Gobernación, que suscribe, 
Presidente nato de dicho Consejo. Para 
obtener los debidos resultados, las Sec
ciones creadas en dichos organismos de • 
ben ocuparse activamente de los asuntos 
referentes á sus especiales cometidos para 
su más rápida resolución.

La eficacia de la ley estriba en aunar 
la s  iniciativas generosas de todos los 
hombres de ibuena voluntad con la ac
ción oficial, siendo indispensable para 
ello que las Juntas de distrito y barrios 
organizadas en las capitales de provin
cia y pueblos de grande vecindario, de
pendientes de las Juntas provinciales de 
Protección, así como las meritorias So
ciedades benéficas de ín d o l’e privada 
coadyuven á la difícil tarea protectora, 
por lo cual deben establecerse íntimas re
laciones entre aquéllas y éstas, sin me
noscabo de su independencia, á fin de 
hacer resaltar su notoria importancia y 
nobles fines protectores.

Urge asimismo implantar los servicios 
de inspección y vigilancia que señala el 
Reglamento de Puericultura de 12 de 
Abril de 1910, así como preparar la crea
ción del Instituto Nacional de Materno- 
logía y Puericultura con sucursales en 
las capitales de provincia para la oom- 
plóta^iaplicación dó In

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el Ministro que suscribe tiene 
el honor do someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 19 de Junio de 1911.
SEÑOR:

A L. R. F. de V. M»,
iutonio Barrtso y Castillo..

REAL DECRETO
En atención á las razones que preceden 

y á propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Secretaría General del 

Consejo Superior de Protección á la In
fancia y Represión de la Mendicidad, or
ganizada con el personal auxiliar nece
sario, constituirá la Sección técnico-ad
ministrativa del Consejo para el despa
cho de los asuntos que la encomienden el 
Pleno, las Secciones y el Ministro de la. 
Gobernación, en cumplimiento de las di»-' 
posiciones vigentes y con arreglo á los 
artículos 20 y 21 del Reglamento de 24 de 
Enero de 1908. Serán Jefe y Subjefe, res
pectivamente, el Secretario general y e l 
Vicesecretario nombrado por la Comisión 
ejecutiva para sustituir á aquél en ausen
cias y enfermedades. Ambos procederán 
siempre del Consejo, el cual determinará 
las condiciones y aptitud del personal 
auxiliar, redactando los reglamentos do 
orden interior que estime convenientes, 
pudiendo acordar la concesión de dietas 
ó gratificaciones á dicho personal dentro 
de ios créditos del presupuesto. De estas 
propuestas se dará conocimiento al Mi
nistro de la Gobernación, para que éste 
pueda determinar el personal de planti
lla del Ministerio que las necesidades del 
mismo permitan, y los demás nombra
mientos recaerán en personas que reúnan 
las condiciones exigidas en cada caso y 
que no pertenezcan á ninguna otra de- 
pendeijcia oficial.

Art. 2.° Las Secciones del Consejo, 
con la cooperación de la Secretaría Gene
ral, se ocuparán activamente en los asun
tos á que hacen referencia los artículos 
36, 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de 24 
de Enero de 1908, á fin de contribuir al 
cumplimiento del artículo 8.° de la Ley, 
relativo á la confección de Memorias que 
señalen los resultados obtenidos por la 
aplicación de la misma. Cada Sección de
signará un Ponente, facultado para re
solver, de acuerdo con la Secretaría Ge
neral, los asuntos de competencia de 
aquélla, á fin de proponer al Ministro las 
resoluciones urgentes, sin perjuicio de 
dar cuenta al Consejo en las reuniones 
periódicas que éste celebre. La Comisión 
ejecutiva del Consejo queda facultada 
para resolver ó proponer en iguales tér
minos en los asuntos que corresponden á 
ésta.

Art. 3.® Las J untas de distrito y ba
rrios organizadas en las capitales y pue
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blos de gran vecindario, con arreglo al 
artículo 31 del Reglamento de 24 de Ene
ro  de 1908, dependerán de las Juntas pro 
v iudales do Protección á la Infa^^cia y 
Kep)re8ión de la Men iicidad, las cu des 
comunicarán trim estralm ente á la Sacre 
cretaría general del Con̂ ^̂ ejo Superior la 
relación de los trabajos realizados, así 
como los datos estadísticos pertinerites á 
aqi^éllos. Las Sociedades benéficas que 
existan en la actualidad, ó se creasen en 
lo  sucesivo, dedicadas á la protección de 
la infancia y represión de la mendicidad, 
así como las personaii la len q le  éstas d e 
signaren, serán consideradas como Auxi- 
liare^í gratuitos del Consejo y de las Ju n 
tas locales, estableciéndose entre ellas las 
debidas relaciones, sin menoscabo de su 
indepe; d - ncla, á fin de contribuir al más 
©ficaz cumplimiento do la Ley de 23 de 
Ju lio  de lf 03 sobre vagancia y mendici
dad  de les meoores de dieciséis año?, y 
Le?ea de 26 de Jud o  de 1878 y 13 de Mar- 
ao de 1900 referentes al trabajo de los n i
ños en espectáculos públicos, fábricas y 
Éaileros. Los actos meritorios por aque
llas Sociedades ó pergonaUdades realiza
dos se publicarán en el órgano f Acial d tl 
Consejo y en ios BoUtines Ofici les,

Art. 4.  ̂ El Conse jo Superior y la Co- 
imisióii ejecutiva entenderán en tod > lo 
referente á la mendicidad en general, pro- 
poríiendo á la Superioridad las medidas 
d  reformas que la esperiencia aconseje 
p a ra  contribuir á la extinción de esto raai 
social en los diveisaB aspectos del pro
blema.

Art. 5.® El Consejo S uperkr confec
cionará los modelos de impresos y líbre 
tas para las nodriz^fS, proponiendo ai Mi 
liistro, ea plazo breve, ios medios eoiidu- 
centes para crear el Instituto Naci mal da 
JS l̂ater no logia y Pueri sultura á quo hííca 
referencia el Reai decreto da 12 de Abril 
de 1910, cuyo Eoglamanto organiza en 
toda Españi los serviaios de iaspeccióu 
y vigilancia protectora que coi respon ien 
á  dicho Consí jo y á las Jau tas provincia- 
Im , centí'fcilizados en la Sección Técnico- 
Administrativa dependienta de la Se* 
«retaría i eneral.

Art. b.® El Consí^jo Superior y Jas J u n 
tas proviijciales de Protección á la Infan
cia y Repr^á&ióa da la Mendicidad proce
derán desde luego á aplicar los artículos 
18 y 23 del Real decreto de 24 da Enero 
de 19i}8, proveyendo las vacan íes que re- 
¡suitasen en la forma qae ei mencionado 
precepto determina. Una vez comprntado 
ei número de Vocales que han de form ar 
la Corporación, se procederá á nueva elec
ción para las Secciones y Comisión eje
cutiva.

Are. 7.® Los nuevos nombramientos 
de Consejeros ó individuos de las Juntas 
á que hace referencia en el Real decrato 
de 24 de Febrero de 1908, peráo siempre 
heohos por el M inisírodeia Geber-ación 
á propuesta dei Consejo Superior, acom- 
pañando la relación de mdrittjs de Cada 
u¿d  db fDS

Art. 8.° Quedan derogadas todas ^as 
disposiciones legales que . © opongan á lo 
dispuesto en el presente Decreto.

Dado 00 PalaMo 4 diecinueve do Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Mlnigtro de U Gobernación,

Aitonio Barroso j  C isiillo .

REAL DECRETO 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á la ciudad de Córdoba, por su 
acendrado patriotismo, acudiendo solíci
ta en todas ocasiones al alivio del necesi
tado, dando cariñosa hospitalidad á cuan
tos la necesitan, y excediéndose siempre 
en el agasajo, en la consideración y en la 
afabilidad con que especialmente recibo 
al elemento armado; á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en concedv rá  la expresada ciudad 
de Córdoba el título de Muy Hospitalaria.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

lu ton io  Barroso y Castillo.

ADM ÜümCiíN  CEHTBil. 
MINISTERIO DE ESTADO

/iGiiMitosi c o n te n c io s o s .
El Cónsul general de España en Mani

la, partieipa ú este Ministerio el f^ííeoi- 
miento de la súbdita española Teresa Oli
ve Moján, de estado casada, natural de 
las Corts (Barcelona), hija de Francisco y  
de Mercedes

Madrid, 23 de Junio de 19ll.==El Sub
secretario, K. Fiña.

- - -— -

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y M A R IN A

Relación de las pensiones declaradas 
por este Concejo Supremo durante la p ri
mera quince na del mea de J unio de 1911, 
y que, con arreglo ai 8ní»iulo adicional 
de la ley  de 22 de Ju lio  de 1891, deben 
publicarse en  la G a c e t a  d e  M adrid:

D.“ Camila Aivarrz Alvarez, 1.350 pe
setas anuales.

D.^ JaiHiba de Aubert Tello, 1.250.
D.®* María dol Amparo Castro y López 

Losada, 1.250.
D.  ̂ Leonor Eloísa Fernández Caldo^ 

ría , 1.125.
D.* Josefa Ortega Liñán, 1.650.
D.‘ Eloísa Alegre Manínez, 1.125.
D.^ Josefa Es/uñii^a Rií>dríguez, 1.125.
D.* G :mcapción Berradeil Foráster, 625.
D," Oat.iíina González Núñez, 470.
D.^ María de loa Dolores Adelaida Ló

pez Jurado (cc nocida por Adelí:), 400.
D.‘ Ade«a Garriga Saunó, 470.

Juana Arizaga Euiz, 625.
JV  Fermina Bariñaga Oñste, 1.125.
D.®' Lucila FuenteciUa Abascal, 1.125.

Luisa Martínez Valero, 1.650.
D. Miguel Cano Rodríguez, 470.
D.* Jos fü S a n d o v a i  d e l Castillo, 

2.062,50.
JüliaBa Abrinee GípL 1650.

D.^ J u iü a  JbítóÉa A ^árra-

D.® Brígida Arzn Fernández y H erm a
ne, 470

D.^ Manuela Márquez Martínez, 1JB50- 
Julia Piñón Campos, 470.

D.® Bárbara Urbauo Pmi lia, 400.
D.® Petra Adelaida Travesí Guardia, 

1.100.
D. Emilio Gorlero Tolontino y H erm a

na, 470.
D.® Rafaela Rivera Romero, 1.100.
D.* María Goi zaNo Anñí S, 1.125.
D.“ Matilde Lasquetty Castro, 1.2Ó0.
D.^ Gd güila Antonia Martíntz y  Rulz; 

do A rechavab ta, 1,650.
D.® Clódoalda Hidiín Jiménez, 838,33.,
D.® Ana Gasea Mateo, h )jjs y entena

das, 1 250.
D ® Rosa Quintero López, 1.650.
D ® Francisca Ro Irfguez Rosado, 409.
D.® María R sa Estaba Vivan, 470.
D.® Cipriana H errera Fáez, hijo y en 

tonados, 470.
D. Francisco Sánchez Gutiérrez, 3!2,50«
D.* C^iyetana de Diego Pascual, 1.650.
D.® María del Carmen G uiral y de la 

Fuente, 625.
D.® María Pérez González, 470.
D ® Luz Sdlvi de los Ríos y  H erm án?, 

470.
D. Luis Míiría Palacios Bastas y H er

mano, 1.125
D.® María Camila de! Río Mora, 468,72.
D.® Antonia Arranz Ramírez, ¿50.
D.® Andrea Ceniceros Pérez, 470
D.® María Luisa Garzón do las Casas, 

625.
D ‘ Míiría do loa Angeles Morales y Gu

tiérrez Gamero, 1.650.
D.® MftHa Encarnación Jiménez He

rrerías, 625.
D.® J  aquina Ferrer B dx, 1.125.
D.® Eli a Martínez Casaroitjana y Her

mano, 470.
D.® Amparo Molina González, 1.250.
D.® María del Pilar Aguarlo y Muñoz 

Fernáíidea Grand#% 625.
D.“ B envenida Bíirreiro Saenz, 470.
D,® María de! Carmen Ceba!los Escale

ra y  Poitc^? de León y  Hermana, 750.
D.® Catalina G?ralt Malanca, 312 50.
1).* Tomasa Ezquerro Rincón, 409.
D.“ Paulina Herrero Cortés, 625.
!>.• Di llores Moiño Estrella, 1.250.
09" Baturníifa Cioiildo Bolera Caudi

llo, 470.
D.* iVIargarita Pizá Mercada!, 400.
D.* Buenaventura Amí tSatorres, 1,125.
D.® Vlatilde Anel Malet, 1 250.
D.® Dominií a Acero Gilaberte, 470.
D.® Joí*ofa Jacoba María del Carmen 

Mayor Le.nda, 1.350.
D,® Carlota i)asi.üños Zuiita, 625.
D. Antonio Miranda D arán y Herma

nos, 470.
D. Domingo Gallego Bordallo, y cón

yuge, 638,75.
D ® Juhana Barcés Prieto, 240.
D.‘ G riruáis Nieto López y Herma

nes 1.250.
Madrid, 23 de Ju n io  de 191l.“”P. O., el 

General Secretario, Federico de Mada* 
riaga.

MI1\!!STERIÜ DE MARINA

sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 107,—G olfo  d e  Méjic o . — I 4 » t a 
llaos — F ro x  m idades del
rio  Safoma.— Buaco S ab in a .—Boya

—Noi-tce pj núme-
ro Itij 1,140, Wa^hmgpjn^ 1911,

, Número 4 B /.- -E ü npeve metrcp de
iá m S i «a «3 d ll
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de los bancos Sabina, á una m iba préxi 
mámente al NE. del placer con 5,8 me- 
troB de agua y á 21 millas al S, 86^E. del 
faro de los bancos Sabinaj se fondeó una 
boya á fajas horizontales rojaí< y negras, 
con Inz hlafica de una ocubación cada 20 
segundos (luz, 10 segundos; ocultación, 10 
segundo?).

Situación apróximada: 29® 27̂  O” N. y 
87® 6̂  56’̂  W. (93®19’ IC” W. de Gw.)

Carta número 113 de la sección IX. 
Cuaderno de faros liúrm ro 6, pági 

na 32.

OcÉiiKO Atlántico B'El EsTE.—F s p a i a  
D is tr i to  do B a rb a te .—A lm ad rab a  
«Xorre nueva».
Número 4 r8 8 .—El día 24 de Mayo de 

1911 quedó termiiiado el calamento de la 
alm adraba <^Torre Nueva».

Situación aproximadíi: 36® i r  57” N. y 
O® V  45” E. (6® 4’ 35” W. de Gw.)

Carta número 105 de la sección ÍI.

D is tr i to  de Snn Fermmdct^ — Almfíi- 
d ra b a  « P u n ta  el© la  Isla»

Número 4 8 0 .—El día 27 de iVíajro do 
1911 quedó í rminado el calamento do la  
alina-rírsiba «Punta de la Isla».

Carta número 115 A de la sección II.

M ar d e l  NORTE —Ilé lg rica .—Banco d© 
O sten d e .—B oya Itím inosa con s il 
b a to . C olocación d© u n a  m ira  en 
la  a n t ig u a  boya lum inosa e x is te n 
t e .—JIvis rmx Navfgateurs núm ero  
22011.380. Parte, 1911.
Número 4 9 0 .—En el cautil Oeste del 

banco de Gesten de, se fondeó en 10 m e
tro^ de agua una boya luminosa, ¿con 
silbato de sonido gra\'e; esta boya está 
pintada con f¿fjss verticales rojas y hlan- 
cá̂s, tiene un remido como mira, y en bub 
descaras la inscripción «O sttnie 
la luz es roja con una ocultacióo, Sí guida 
de un dósteiio cada 22 tegundos (luz, 10 
segundos; ocultación, 5 eegundús; deste
llo, 2 segundos; ocuUadón, 5 ssgimdos).

SituaeiÓD aproxinsada: 51® 17’ 17” N. y 
S® 58’ 24” E. (2® 46’ 4” E. de Gw.)

A la boya lu  inosa, que ya estaba 
fonc!eada sobre el cantil Este del banco 
de O^.tende se le colocó una m ira en for^ 
ina de cruz derecha 

Cuaderno de faros serie B, página 128. 
Carta número 219 A de la sección II.

Baztco d© M id d e lk e rk e .—B oya Immi- 
i io m —̂C olocación de UKLa m ira  en  
la  a n tig u a  boya lu m in o sa  © xisten-
t o .— aux N vigateiirs n ú m ero  
22Ú¡ 1.381. París, 1911.
Número 491.- En el cantil BW. del 

bati co Middelkerke, se fondeó en 10 me- 
trog d© agua una boya negra luminosa 
de CC0 O truncado y la inscripción en le 
tvm blancas «Middelkerke B^^»; la luz es 
yo/a, con una ocultación cada 10 según 
dos (luz, 7 segundos; ocultación, 3 .segun
dos). Está provista de silbato con sonido 
agudo.

Situación aproximada: 51® 15’ 30” N. y 
.8® 53’ 44” E. (2® 41’ 24” E. de Gw.)

A la boya luminosa, que ya estaba fon- 
t e d a  sobre el banco Middelkerke, se le 
colcw^ una esfera como mira.

Cuaderno de faros serie B, pági'oa 1’2;8. 
Carta, número 219 A da la i^ección II.
El Director «losó Barrasa.

ífiNiSTERíO DE HACIENDA

FúMIcí® j  OríleM saeiém S e ia e rM

Acordada por el Ayuntamiento de Vi- 
ilarrobledo, provincia de Albacete, por 
iricumplimiento de contrato, la incauta' 
ción dol depósito en efectos señalado con 
los números 216.944 de entrada y 74 730 
de registro, ingfí-sado en 26 de Eo.ero de 
1965, á nombre de D, M:?gii0i López y Ló- 
pi-z, de su propiedad, para garantir el 
contrato de arriendo del impuesto de 
Consumos y Aícohoíes de dieho pueblo y 
su término murdcip:;.}, durante ios años 
de 1905 á 1909, que ffe-spués s© ha hecho 
exkiiiswq á los do 1910 á 1914, á dispofA- 
eioíi, del indicíido A y m i e n t o ,  y for
mado p >r dos títulos de Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100, importaotes 10.000 pese
tas nominales; y habiéndose extraviado 
el resguardo eor.respon diente.

Esta Dirección General, tm cumplimien • 
to do lo dispuesto en ei anículo 48 del 
R-glamento dw ía Caja, ha acordado se 
anule el resguardo de referencia, quedan 
do sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 22 de Junio 191í.»-Ei Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

Este Centto directivo ha acordado que 
el día 1.® de Julio próximo se abra ei 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, cl©ro y religio
sas en clausura que percibeii sus haberes 
y aeignaciones en ©&ta Oortti, en las pro
vincias del Reinó y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases P a
sivas.

Al propio tiempo s© pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación dol material se abo 
nará sin previo aviso ei día 6 del mismo, 

Madrid, 24 de Junio de 191L““Eduard j  
Ró lenas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLiCA
Y BELLAS A R TES

CUERPO F á CÜLTATIVODE j^RCHIVEROS, BI- 
BLIOTEO aBIOS y  ARQÜiíÓLr GOS. -  REGíg- 
TRO GENERAL DE LA PEOPiEDAD INTE
LECTUAL,

Obras inscritas en el Registro genrral, CO' 
rrespondientes al primer inme-úre del 
uñodeW ll.

(Continuación.)
33.137.—Ante el C entenario—Zarago

zanas, por D. José García Mareadal.— 
Zaragoza, Tip. de Ermlio Casí ñ a l, 1908, 
8.®, con 113 pág. y 2 de índ. (482).

33.138.—El Hombre colectivo dol Por
venir.—Prim era parte. Cartas á una Mar
quesa.—Segunda parte. Cartas á un Di
pútalo, por X.—Kalidasa, seudónimo de 
D. Diego de León Sotolo y Eseobedo. Se
villa, Tip. Artístiea, 1910, 4 °, con 17 ho
jas el 1 ® y 16 hojas el 2.® (815).

33139.-^Cornp0ndio de la Historia Uni 
versaL por D. PeJip© Ficatogte &>íirí'> 
guez. Madrid, Imp. de los Suc. de H er
nando, 1911, 8.°, coo, 480 pég, (20 038).

33.140,—Etica, por Gregorio.Go/;záloz 
PioiLo.-'í, seudóoimo do D. Koináii Grego- 
rio González Martíoeg; de Idnihos. 
drid, Imp. do Perla lo, Páez j  C.% 1911, 
8.®, con 289 pág. (20.039). 

i3314]l*^AIfabeto manual y de pronun- 
p m  ía eepeoial d©

Sordo»mudos,por D. Antonio Hernández 
Martín y D. Manuí S Mai cilla Arigita. Ma
drid, Fot. de L. Manzano ó Imp. de la 
Viada de Viüanueva, 1910.—Hoja de 78 
por 52 em., con 29 fotografías (20.040).

33 142.—Ei Consuitor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados municipales.— 
Periódico de Administración y de Justi
cia municipal.—Año 1907, 55 de su publi
cación, bajo la dirección de D. Manuel 
Abolla Fuertes.

Madrid. Imp. de «SI Consultor de los 
Aviiotamieotos». 1907.—Fol. con 544 pá
ginas. (20.041.)

33.141—Ei Consultor do los Ayunta- 
mieutcs y de los Juzgados municipales.— 
Periódico de Adniinistración y de Ju s ti
cia municipal,—Año 1908, 56 de su publi 
cación, bajo la dirección de D. Manuel 
Abolla Fuí-rtes.

Madrid. Imp. de «El Consultor de loa 
Ayuntamientos».—Fol. con 554 páginas. 
(20 042.)

33.? 44.—Manual del Consejo de familia, 
por m R .dacción de «El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados m uni
cipal &».

Madriil. Imp. de «El Consultor». 1907.— 
8.” í Oí) 294 págs. (20.043.)

33.145.—Manual del Arbitrio de Pesas 
y Medidas, por la Redacción de «El Con- 
süiíor de los Ayuntamientos y de los Juz
gados manicipales».

Madrid. Imp. de «El Consultor». 1897.— 
8.® coa 102 págs. (20.f 44.)

33.146.—Manaal de Policía industrial, 
por la Redacción de «El Consultor da los 
Afuntamientos y de los Juzgados m uni
cipales».

Madrid. Irnp. de «E? Consultor». 1905.— 
8.® con 537 págs. (20.045.)

33.147.—Manual del Impuesto especial 
sobre alcoholes, aguardientes y licores, 
por la Redacción de «Ei Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Jezgados m uni
cipales». Madrid, Imp, de «El Consultor». 
1908 —8,® con 291 págs. (20.046)

33.148.—Coordinaíógrafo, por D. José 
Hornos y Jiméiíez. Madrid, Imp. de «El 
Porvenir», 1911.—8.® may. con 12 págs. y  
un plano (20.047.)

33.149—Galería infantil. -La oveja per
dida,—Zarzuela infariíil, en un acto y en 
verso, por D. Juan Redondo Menduiña, 
música de D, J, Tabeada Steger. Madrid, 
Imp, Dueazoal, 1910.-8.®, con 23 páginas 
(20.048.)

33.150.—La oveja perdida, — Zarzuela 
infantil en un act , letra de D. Juán  Re
dondo Men iuiñá, música de D. Joaquín 
Tabeada Steger. Madrid, Casa Dotesio, 
1910.—FoL con 28 págs. (20 049).

33.151.—Sueúo de amor.^-Vals boston 
para piano, por D. Rufino de Ibarra, seu
dónimo de Rufino Sáenz de Ibarra y Vi- 
torfe. Madrid, Casa Dotesio, 1910.—Folia 
con 5 págs. y port. (20.050.)

33.152.—A Ja Virgen da la Vega.—Salve 
Regina, á dos voces coa acompañamiento 
de órgauOjj por D. Juan Ruiz L ópez Moli
na, con el seudónimo de J. Ruis Molina* 
Madrid, Casa Dotesio, 1910.—Fol. con 3 
páginas y port, (20.051.)

33.153.—Rosario á Nuestra Señora.—A 
das voces con acompañamierno de órga* 
no, por D. Vicenta Ripollés Pérez.

Madrid, goc. AnÓJi, Gasa Dotesio, tgio. 
F o l con 11 págs. y port. (20.052.)

33.154.—Segundo curso de solfeo.—Lec
ciones m?a3uscrit«s graduadas, por don 
AmancÍQ Amaros Sirvent,

Y^lenoíá, Casa Dotesio, 1910.—Fol. con 
80 p%s. (20.053.)

83.155.—La muerte del torero.— Paso 
doble, por D, Ramón López Mputenegro 
y Frías ^
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Madrid. Casa Dotosio. 1910.—FoL eoa 4 
págimas y port. (20.054.)

33.156.—Camilio de pí'rfeccióij.-“(Pa- 
sión mística.) Novele, por D. Pío B^iroja 
X'̂ essi

Madrid. Imp. ele Antonio Marzo. 1902. 
8.® con 282 pág?. (20.055)

33.157.—Lecciones elementales de Geo
metría aplicadas al Dibujo lineal y Solu
ciones y respuestas de ios Ejercicios y 
Problemas propuestos en las Lecciones 
Elementales, por D. Gabriel María Bruño.

Barcelona, Imp. Torns. Unos, y Vila. 
1909.—8.® con 216 págs. y 88 y una de 
errat. (7.106.)

(Continuara.)

B i r e c e i ó n  O e a i e r a l  d e  F r i m e i - a  
eiiseM a>iiza.

limo. Sr.: En expediente de Arreglo 
escolar de Pazos de Berbén (Pontevedra), 
el Consejo do Instrucción Pública ha em i
tido el siguiente .dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar dei Municipio de Pazos de Berbén 
(Pontevedra), y 

»Resultanüo que el Cura párroco y otros 
vecinos de San Saturnino de Amoeáo, so* 
licitan la creación de una Escuela en 
aquella parroquia, por no poder concu
r r ir  los niños, á causa de la di3>iiicia á 
las Escuelas de la capital dei distrito: 

»Resultando que la Jun ta  local y la 
Inspección y Junta  provincial informan 
favorabiemente:

^Resultando que el Negociado y la Sec
ción dei Ministerio son de igual parocer, 
proponiendo que subsista el actual dis
trito escolar de Pazos con una Ksouela 
m ixta que le corresponde, Begún sus 425 
habitantes, y que se cree eí dislrltó de 
Amoedo, de 429 habitante^-í, con otra Es
cuela mixta:

»Considerando que la pretensión de 
los vecinos de San Saturnino de Amoedo 
se baila perfeciamente jastificada:

>ConsiGerando que el nuevo dlsUdto 
escolar de Jonqueiras de 264 habitantes, 
coa una Escuela mixta que figura en ol 
proyecto, existe ya de hedió por haber 
sido creada Ja Escuela por el Ay unta ̂ 
miento, como de sostenimiento volun- 
tario;

»E1 Consejo opina que procede aprobar 
el proyecto de Arreglo escolar dcl Moni- 
cipio de Pazos de Berbén, con la m oJiñ ' 
cación propuesta por el Negc^clado dai 
Ministerio, de crear una Escue la ca San 
Satundno da Amoe lo, rediicieielo ai ac 
tual distrito de Pazos á 425 habiiaates, 
con una. EscutJa de asistencia mixta, y 
que debe confirmarse con carácter ofi
cial la Escuela de Juiiqaeiras, de sosto' 
nirniento voluntario, siempre que el Maes
tro ó Maestra que la desempi ñe re ana las 
condiciones legales y su sueldo no exce
da de 625 pesetas.»

Y S. M. el Rey (q. D. g ), conformán
dose con el precedente informe, ha tei i- 
do á bien resolver como en el mismo se 
p ro p o n e , á los efectos dei A r r e g io  esco  
lar definitivo de la provincia de Ponío- 
vedra.

De Real orden, corramicada por el se
ñor Ministro, lo trasmito á V. S. para sa 
eonocimiento y efectos consigolerites. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Maclrid, 
20 de Ju l io de 19I1.---R. Aitarmra. 
Señor Rector del DíSírito universitario 

de Sautiigo.

i l íS T E R l O  DE F O iE ^ T O

D ir c c e ié ia  d e  W m
M i e m .

SEÑALES MARÍTIMAS

Examinado el proyecto de camino de 
servicio, edificio, tcure y torreón para el 
nuevo faro da Punta Nati, en Menorca, 
redactado por osa Jefatura:

Considerando que está bien redactado, 
el Ingeniero Jefo de Baleares lo inform a 
f a vorabiemen te , pro pon ien do algún as 
modificaciones de detalle, que mejoran 
el proyecto, y que han sido tenidas en 
cuenta al redactar V. B. su informo favo
rable:

Considerando que la seguridad de la 
navegación en aquellas cestas exige, en
tre otras mu jorfes en estudio, la rápida 
construcción do esto faro:

Da acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección General, teniendo presente lo 
dispuesto por Keai decreto de 1.® de No
viembre de 1883,

S. M. el Rey (q. I) g.) ha resuelto:
1.® Aprobar dieho proyecto y su p re 

supuesto por la cantidad de 74.110,10 pe
setas, debiendo efectuarse las obras por 
Administración,con cargo al concepto 2.®, 
artículo 2.*’, capítulo 23, Sección 8.® del 
presupuesto general, vigente.

2.® Al ^ejecuíar las obras s© tendrán 
en cuenta las prescripciones propuestas 
en su informe por el Jefe dei Bervioio 
Central de Señales Maríiimas.

3.® Si estas modificaciones de detalle 
ocasioiian un gasto superior al prosu- 
pueáto, queda faco.ltada la Jefatura da 
Obras Públicas de Baleares para redactar, 
sin previa coiisuliar el presupuesto añi- 
cioiial corres pendiente.

Lo qua da Reai. orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Juído tí© 191Í,=E1 Director i^ene- 
ral.-=F. O., R. G, Eentíueies.
Señor logeniero Jefe del Servicio Cen

tral de Señales Maríiimas.

En cumplí mi enl o de lo dispuesto en la 
Real orden üe27 do 'Uy . y vist'í.s las pro
posiciones presen!'Oi i^ por el Cooeejod© 
Atksiinistracion y a-oc.-a ‘OS de La Previ- 
sióíi de Aragón, esta Comisaría ha acor- 
dado que, en el píazo detomiinacio endi* 
eaa Real orden, so cuBVoque la Junta go- 
ntrai ordioai ia do dicha Asuciación, pai a 
lo que s© fdriixuia lo sigüiante.

Orcleii d d  día,

L® Lectura del acta de la Junta  gene
ra! anterior.

2.  ̂ Dictamen de la Ponencia encarga
da dei (5xanien d© cuentas de 1910.

8."̂  L-ciura de la Real oruea de 27 de 
Majo úiúrno.

4P Elección de cinco señores socios 
para coEstííuír la ('i..:n.sión liquidadora,

5.® 0( toFi BiiLf ú  ̂ nc fCí. aüibucioiies
Cj a  o iUób n  l  «t n .»i u íi <í íc ü i  (J- ü n u  s i ó n , 
y qii' tJrj s:

A) Representar en todo caso á la So-
cicdHíl.

B) Practicar cuantas operaciones sean 
precisas para llevar á término la liquida
ción soí'iai.

C ) Resolver por sí cuantas dudas^ y  
reclamaciones ocurran en la liquidación, 
foí muí ando, en su caso, las reclamacio
nes que sean oportunas.

D) Disponer la aplicación del sobran
te que pudiera quedar en el capital so
cial, después de devueltas las cuotas sa
tisfechas por cada asociado, más el 5 por 
100 de las mismas, ó determ iiar la parte 
que á cada uno correspondí^, en caso de 
falta de capital. ♦

E) Rendir cuenta definitiva de la li- 
quidacióñ á la Comisaría General de Se
guros.

6.® Piszo máximo, en el que ha de ter
m inar la liquidación, quo no podrá exce
der de dos años.

7.® Forma de verificar la liquidación,
que será la siguiente:

A) En el plazo de tres meses, desde 
la celebración de esta Junta, cáda asocia
do presentará por rí, ó dobidament© re 
presentado, en las oficinas centrales su 
libreta correspondiente, que será canjea
da por un resguardo provisional, en el 
que se hará contar el número de la libre
ta. su fecha y el número de cupones que 
cada libreta lleva adheridos.

B) Transcurrido dicho plazo, la Co
misión liquidadora, en los cuatro meses 
siguientes, comprobará con los libros so
ciales todos los particulares de cada Ji- 
breta, extendiéndose un resguardo defi
nitivo para cada una, en el que se hará 
constar ei imporle do las cuotas saiisfe- 
chas, la cantidad que le correspondía per
cibir como resultado de dichas cuotas, 
m is el 5 per LIO de ollas y la que ha de 
percibir en realidad, per el prorrateo á 
que como resultado deía liquidación haya 
lugar.

C) Terminada esta operación, so co
municará á los señores asociados para 
que en iin período de cinco meses puedan 
canjeBr sos resguardos provisionales por 
ios definitivos.

D) En los seis meses siguientes, se 
procederá ai abono da la cantidad que 
cada uno deba p.^rclbir, que se hará efec
tiva, contra entrega del resguardo defini
tivo, con el recibí del interesado.

E) Loî  seis niesos restantes, hasta ol 
plazo rí.áximó determinado, los dedicará 
la Gomisióíi liquidi^dora á la resolución 
de Incidoucias, retraso de presentación 
de libretas y preparación de la rendición 
de cuentas á la Comisaría General de Se
gures, lo que hará al term inar ©i citado 
plazo FJiáximo.

JP) La Junta puede acordar la dism i
nución de todos los plazos marcados, sal
vo el de incidencias y reclamaciones por 
retraso en la presentación de libretas, quo 
nunca podrá ser menor da tres meses.

II) Para la asistencia á la Ju n ta  y  para 
hacerse representar en ella los ausentes, 
se estará á lo dispuesto en general en ios 
Estatuíoa sociales, y on especial á lo do- 
terminado en cuanto á ios apoderan lien 
tos en la Real orden de 23 deF ebran i dei 
corriente año. , ,

Lo quo sa anuncia para conocimuinto 
da los interesados.

Madrid, 22 de Junio de 1911.—El Co
misario general, Yaleatín Gay arre..

íMADB!D.—Es-t J¡p. do Paseo do VicentOg núm, 2 a


